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DESESTIMACIÓN ÍNTEGRA DE LOS RECURSOS FORMULADOS POR DOS MIEMBROS

FRENTE A LA CONVOCATORIA Y POSTERIOR CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL

DE 17 DE DICIEMBRE DE 2023 Y DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA MISMA.

Se comunica a los propiearios que el pasado miércoles 24 de abril se ha nofcado

Resolución de echa 19 de abril de 2024, dicada por el Alcalde del Ilmo. Ayunamieno

de Villaviciosa de Odón, DESESTIMANDO ÍNTEGRAMENTE los recursos de reposición y

de alzada inerpuesos de orma conjuna por D. J.L. A. G. y D. J. M. S. G rene a la

convocaoria a la Asamblea General de echa 17 de diciembre de 2023 y rene a la

poserior celebración de la misma y los acuerdos adopados en la misma. En nuesro

comunicado de 12 de marzo de 2024 ya os inormábamos dealladamene de su

conenido así como de los movos concreos que se esgrimieron desde la Endad para

combarlos.

Ahora, la meriada resolución ACOGE ÍNTEGRAMENTE odos y cada uno de nuesros

motvos de oposición ormulados por la E.U.C.C. “El Bosque” rene a dichos recursos

y a los que el Ayunamieno añade la incorreca califcación jurídica del recurso por pare

de los recurrenes y la ausencia de jusfcación de los requisios del artculo 32 de los

Esauos, en parcular, la ala de nauraleza adminisratva o urbanístca de las

cuestones que planean y la ala de claridad, desarrollo y análisis de los motvos de

recurso, incidiendo la resolución en que corresponde a los recurrenes la carga de

probar que se cumplen los requisios ormales y maeriales, lo que, a juicio del

Ayunamieno, no han hecho.

“Quien recurre tene la carga de exponer de orma razonada los motvos en los que basa

su impugnación. Y cuando, como es el caso, se pide que se declare la nulidad de pleno

derecho de unos acos, que es la consecuencia de mayor alcance jurídico, la

argumenación debe ser proporcional a la gravedad de la consecuencia asociada a

aquello que se pide; no basa con afrmar que un aco es nulo de pleno derecho, sino que

se debe indicar la causa o causas que tene esa consecuencia y desarrollar los

argumenos que permian susenar dicha afrmación, eniendo en cuena que las causas

de nulidad, en derecho adminisratvo, que es el que debe aañer a las cuestones

planeadas, son excepcionales y sujeas a una inerpreación resrictva.”

Pero no es solo que el Ayunamieno acoja odas nuesras alegaciones y movos de

oposición a dichos recursos, insisendo en la ala de desarrollo de los mismos, de

aporación de daos que susenen sus afrmaciones, de concreción y suseno jurídico,

ec., sino que el Consisorio muesra especial conundencia al reerirse a la gravedad

de algunas de las afrmaciones que hacen los recurrenes en sus escrios indicando que

no se limian a insinuar comporamienos irregulares sino que incluso aribuyen



comporamienos delictvos y que en “jusa proporción a la gravedad de lo afrmado”

deberían aporar suseno argumenal de la misma envergadura, que no han hecho, más

aún cuando esán cuestonado la honorabilidad y reso de proceder de los miembros

de la Juna y del Adminisrador.

“… pues los recurrenes dejan caer la sospecha, sin aporar daos, ni siquiera indiciarios,

que le presen el necesario suseno. Traándose de una insinuación que cuestona la

honorabilidad y el reco proceder de los miembros de la Juna, y en partcular del

responsable de coneccionar el aca, no debería deslizarse aquella sin exponer las

razones en que se basa.”

A renglón seguido el Ayunamieno dice que si los recurrenes enenden que ha podido

comeerse un delio podrán denunciarlo ane la Fiscalía o los Juzgados “asumiendo las

consecuencias de dichos actos.”

También se pronuncia el Consisorio sobre la grave acusación que hacen los recurrenes

de raude en el escrutnio de voos, aeándoles incluso el empleo por los mismos del

érmino “pucherazo”. Afrma el Ayunamieno que se raa de una INSINUACIÓN

GRAVE, que cuestona la honorabilidad de quienes enían a su cargo la dirección de la

sesión y el recueno de los voos y que, como el reso de las impuaciones que hacen,

deberían esar susenadas en daos objetvos y argumenos sólidos, lo que ampoco

ha sucedido.

Igualmene aea el cuestonamieno de la capacidad écnica de los censores de cuenas

elegidos en la Asamblea General de 17 de diciembre de 2023, maniesando que se

raa nuevamene de una “insinuación” que pone en enredicho la capacidad écnica de

esas personas por ancipado.

Es decir, el Ayunamieno, da la razón a esa Juna de Gobierno de la Endad,

considerando de exrema gravedad la impuación de conducas delicvas sin base,

jusfcación, ni sopore alguno, acogiendo la oalidad los argumenos esgrimidos rene

a los movos de recurso (13 en oal) y que, en sínesis, ueron los siguienes:

1- Sobre la nulidad de la convocaoria remida por correo elecrónico:

DESESTIMADO.

2- Sobre la nulidad de la convocaoria por haberse acompañado a la misma el

documeno “Normas y Recomendaciones” con previsión relava a la privación

del voo a aquellos miembros que no esuvieran al corriene de sus obligaciones

económicas en el momeno de celebración de la Asamblea: DESESTIMADO.



3- Sobre la nulidad de la convocaoria por considerar que el documeno de “Normas

y Recomendaciones inringía una “cosumbre” de voo secreo. DESESTIMADO.

4- Sobre la nulidad de la convocaoria porque la “Hoja de Asisencia y Delegación

de voo” uviera un error involunario de ranscripción, que ue inmediaamene

corregido. DESESTIMADO.

5- Sobre la improcedencia de incluir en el Orden del Día del puno relavo a la

procedencia de la recusación de los censores de cuenas y del nombramieno de

los nuevos para el ejercicio económico 23/24. DESESTIMADO.

6- Sobre la nulidad de la Asamblea General con carácer de Exraordinaria en lugar

de Ordinaria. DESESTIMADO.

7- Sobre la vulneración por “la mesa presidencial” de los Esauos y el Reglameno

al sujearse en cuano a su desarrollo, voaciones y resulados al régimen jurídico

de la Ley de Propiedad Horizonal. DESESTIMADO.

8- Sobre las papeleas de voo incorrecamene coneccionadas. DESESTIMADO.

9- Sobre la ala de voación del puno 1º del orden del día relavo a “aprobación,

si procede, del aca de la Asamblea General Ordinaria anerior”. DESESTIMADO.

10- Sobre las afrmaciones relavas a “la procedencia dudosa de los documenos de

delegación” y la exisencia de “pucherazo”. DESESTIMADO.

11- Sobre el voo secreo en la Asamblea y la omisión de lisa de asisenes y

represenados. DESESTIMADO.

12- Sobre el acuerdo de recusación de los censores de cuenas y el nombramieno

de nuevos censores. DESESTIMADO.

13- Sobre la ala de exacud en el resulado de las voaciones. DESESTIMADO.

La resolución queda a disposición de los miembros en las ofcinas adminisravas de la

Endad, a fn de que puedan consularla, previa peción y bajo la supervisión del

Adminisrador.

Como ya venimos denunciando desde hace empo, eso es una muesra más de esa

campaña de despresgio y descrédio grauio y con deliberado desprecio a la verdad

que algunos miembros han emprendido rene a esa Juna desde hace meses, que

incluso ha ranscendido de orma inacepable al plano personal, algo que ampoco ha



pasado desapercibido para el Ayunamieno; la resolución de echa 19 de abril de 2024

es buena prueba de ello.

Os recordamos ambién que, con independencia de las acciones que con carácer

individual y a nivel parcular, inicien las personas a las que de orma personal se les han

impuado acos delicvos y oras irregularidades, sin base probaoria alguna y con el solo

propósio de dañar su imagen y honor personal y proesional, la Juna de Gobierno

ambién emprenderá las que correspondan respeco de odas aquellas impuaciones y

acusaciones que se le han dirigido en su condición de órgano de la Endad rene a los

auores de las mismas por hallarse idenfcados.

Tenemos la frme volunad de seguir acuando con ransparencia y escrupuloso

respeo a la legalidad, siempre desde la educación, la inormación, la coherencia y el

diálogo, pero con absolua conundencia jurídica rene a odas aquellas conducas,

afrmaciones e insinuaciones malinencionadas que cuestonen nuesra honorabilidad

y adecuado proceder en la gestón de la Entdad. La Juna de Gobierno acúa, no lo

dudéis.

Por úlmo, quiero inormaros que la resolución dicada por el Ayunamieno agoa la vía

adminisrava.

Os manendremos inormados.

LA JUNTA DE GOBIERNO

En Villaviciosa de Odón, a 29 de abril de 2024


